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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en*el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-S. Me¿ -^ Pesetas :. semestre, 36, v'un año, 72- y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al aloSuscripciones y venta de e emplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, pisec? del D>. Esqu^do «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de es°a Capital?directamente por medio de carta a la Administración" coninclusión del importe por Giro Posfal.

PaaetaiAnuncios procedentes de la Diputación Pro-flHHvincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2I00Iídem particulares y avisos financieros Voo*Los anunciantes vienen obligados al pag-o del lé»puesto del Timbre correspondiente. •

LasUneM ge miden por.el total del espado que ocupe elanuncio.

-.**••:-****—-****—-'*-*.*......^..*...................._.......
—

Administración y Talleres:
Ptseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
üt Dios).—Teléfonos. 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1 peseHt

¡Arriba España! jVIvaFranb'o! ¡Viva España!
Ayuntamiento de Madrid Anchuelo, 17 de abril de 1943.

—
El Ál-

calde, Mariano PrietoB
i.62s'í

de varios suplementos de créditos, por
32.452,44 'pesetas, y varias habilita-
ciones de créditos, por 32.163,10 pe-
setas, se expone al público por quin-
ce días, para oír reclamaciones, de
conformidad al artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal.

Navalcarnero, 20 de abril de 1943.El Alcalde accidental, E. Alba.

EL MOLAR
Por el plazo y a los efectos prevenidos

en el artículo 126 del vigente Reglamen-
to de Hacienda municipal, se hallan ex-
puestas al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento las cuenta. municipalesaprobadas provisionalmente, pertene-
cientes al ejercicio de 1942, a fin de que
los vecinos puedan formular, por escrito,
los reparos y observaciones que estimen
pertinentes.

Tenencia de Alcaldía del distrito del (X—3.897)
Congreso

VILLAMANTA
Don Martín de A'súa Mendía, Teniente Rendidas las cuentas de Presupuesto

y Depositaría correspondientes al año
1942, quedan expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, .por plazo
de quince días, para que puedan ser exa-
minadas y formular los reparos y obser-
vaciones que estimen pertinentes.

Villamanta, 19 de abril de 1943.
—

El
Alcalde (firmado). '

(G. C—1.627) (X.—3.898)

\u25a0tic Alcalde del distrito del Congreso,
WHago saber- Que teniendo necesidad
le proceder a la revisión del expediente
le prórroga de primera clase de incorpo-
|^í|-a-Jilas,. el mozo del reemplazo de

el núm. 1.056 de alistamiento,
este cupo, julioSerrano Rubio, co-

m» hijo de abandonada, se interesa co-
nocer el presunto paradero del padre del
mismo, don. Julio Serrano Rubio, de cua-
renta y nueve años de edad, de alta esta-
tura, tle estado casado con doña Albina
Castillo Cecilia, y que desapareció de su
domicilio conyugal, calle de Los Mesejo,
lúmero 14, p¡so segundo, hace veinte
iños, por lo que se interesa de las Auto-
laades, tanto civiles como militares,

nan.fiestén a esta Tenencia de Alcaldía,

(G. C—1.635) (O.—4.407)
1942 CERJCEDIILLA El Molar, 21 de abril de 1943.

—
El

Alcalde, Cleofás Fernández.Aldía siguiente hábil de cumplirse
los quince de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en la Sala ca-
pitular de esta Casa Consistorial la
subasta de la construcción de un mu-
ro en la calle de .los Registros, de
esta villa, bajo el tipo de tasación de
5.617 pesetas con 50 céntimos.

(C C.
—

I-&34B
FRESNEDILLAS

(X.—3.900)

ARROYOMOLINOS Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario de 1943, se expo-
ne al público, juntamente con las certi-
ficaciones y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto, por plazo de
ocho días, durante los cuales y ocho días
después podrán reclamar ante este Ayun-
tamiento las personas o entidades inte-

La rectificación del Padrón municipal
con referencia al 31 de diciembre de
1942, se encuentra expuesta al público
en la oficina de Secretaría de este Ayun-
tamiento, a -los efectos de admisión de
reclamaciones que se consideren fun-

ILos pliegos de condiciones técnicas
y facultativas se hallan de manifiesto
en lá Secretaría de este Excmo. Ayun-
tamiento.

Arroyomolinos, 15 de abril de 194-1.
—

El Alcalde (firmado).

dadas
resadass>ta en el paseo del Prado, núm. 30, no-

ticias acerca del paradero de dicho in- Fresnedillas de la Oliva, 21 de abril
de 1943.— El Alcalde, Felipe Alonso de
la Plaza.

Iividuo (G. C—1.614) (X.—3.895)
EL ESCORIAL

Dado en Madrid, a 26 de abril de
'943- El Teniente Alcalde, Martín deAsúa.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, reintegrados con
arreglo a las vigentes disposiciones.

La Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha acordado proponer el
expediente de suplemento de crédito nú-
mero 1 a los capítulos VIIy XI, artícu-
los primero y tercero, conceptos segun-
do y primero, para atender a los gastos
de servicios de aguas y proyectos de
obras, respectivamente, por un importe
total de 11.500 pesetas, que*5e cubrirán
con el sobrante y sin aplicación resul-
tante a la liquidación del Presupuesto de
1942.

(G. C-1,637) (X.—3.899)

(X—3.904)
EL PARDO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de El Pardo,

Cercedillá, a 24 de abril de 1943.
—

El Alcalde, Salvador Gómez.

Ministerio de Hacienda (G. C Hace saber: Efectuada la liquidación
del Presupuesto del año 1942, ésta y las
cuentas correspondientes al mismo se en-
cuentran expuestas al público, por pla-
zo de quince días, para que durante di-
cho plazo se puedan formular por los
que se consideren perjudicados las recla-
maciones que estimen oportunas.

-1.633) (O—4406)

AJALVIR
Dirección General de Seguros Hallándose vacante la plaza de

Guarda municipal de este término,
por acuerdo del Ayuntamiento s^
anuncia a concurso para su provisión
en propiedad.

y Ahorro

AVISO OFICIAL' e pone en conocimiento del públi- Se halla dotada con eliiaber anual
de 2.331 pesetas y los aspirantes., que
deberán reunir las condiciones que
exige la Orden de. 30 de octubre de
1939 y artículo 2.0 del Reglamento de
8 de noviembre de 1849. y someterse
al examen prescrito en el artículo 190
de la ley Municipal y Orden ritada,
presentarán sus instancias documen-
tadas en, la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, con-
tado desde la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial.

Lo que se hace público para general
conocimiento,^ en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesto en el vigente Re-
glamento de Hacienda Municipal.

El Escorial, a 20 de abril de 1943.
—

El Alcalde (firmado).

El Pardo, a 21 de abril de 1943.
—

Francisco Rodríguez.-
e9 general y de los asegurados en

Particular que la Compañía «Hispano
"ancana de' Seguros y Reasegu-
1 ?,"• domiciliada en Madrid, en la
ira 1 a Serrano' número 82, i.°, ha
¡led , ° su domicilio social a la ca-
ht \u25a0 número 53, 2° deS?,^ma población.
•ladrid, 13 de abril de 1943.— El
"•ector general, J. Ruiz.'• C^-1.629) (O.—4.408)

(G. C.-r.638> (X.-3.QOI)

AMBITE
Aprobadas por la Comisión Gestora

de este Ayuntamiento las Ordenanzas
de las exacciones que han de regir'du-
rante el ejercicio próximo de 1943, que-
dan expuestas al público en la Secreta-
ría municipal, por término de quince
días, a contar de la fecha del presente
edicto, durante los cuales puedan ser
examinadas y presentarse reclamaciones
contra las mismas.

(G. C—1.626) (X.—3.391)

LAS ROZAS
Aprobado por unanimidad por este

Ayuntamiento el Presupuesto ordinario y
las Ordenanzas de exacciones que han de
regir en este término municipal durante
el ejercicio actual, se hallan expuestas al
público por término de quince días, du-
rante los cuales, y a tenor de lo preveni-
do en el artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal vigente, podrán presentarse las
reclamaciones pertinentes contra el mis-
mo, o bien, a tenor de lo prevenido en
el artículo 301 de dicho Cuerpo legal, v
por plazo igual, ante el limo. Sr. Dele-
gado de Hacienda de la provincia.

Las Rozas, 2 de abril de 1943.
—

El
Alcalde, (firmado).

Ambite, a 21 de abril de
Alcalde, Eduardo Torres.JUNTAMIENTOS Ajalvir, 18 de abril de 1943.

—El
Alcalde, Dionisio, Barragán,

1943.— El

(G. C-1.637) (X.—3.903)
°E LA PROVINCIA (G.G.— 1.639) (O.—4405)

ANCHUELÓ El- Alcalde-Presidente del Avuntamiento
AMBITE

NAVALCARNERO
•obado en principio por la Cor-
a

en sestón^el 15 del actual,
• rSo al superávit resultante de
'J'dación del ejercicio de 1942."

Terminada la rectificación del Padrón
de*habitantes de este término municipal,.
con relación al 31 de diciembre de 1942,*
queda expuesta al público en esta Secrer
taría de Avuntamiento, por quince días,

para oír reclamaciones.

de esta villa de Ambite,
Hace saber: Que en sesión ha sido

aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto formado para el actual año de
1943, y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por térmi-(G. C—1.624) (X.—3.896).
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no de quince días,, contados- desde el si-
guiente a la" fecha deteste edicto, según-
ordenan el art. 300 del.Estatuto Munici-
pal y el 5.0 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal, fecha 23 de agosto de

1924, a fin de. que puqda ser examinado
por los contribuyentes de este Municipio
y por las Entidades interesadas y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indicadas en el
artículo 301 -del citado Estatuto y confor-
me el art. 6.° del mencionado .Regla-
mento.

74 944. Madrid.' Llanera. Marinero.
Manuel Alvarez Gamarra, hijo de Ma-
nuel y Petra. 3 agosto 1923.

Gijón, 15 de abril de 1943-
—El Jefe

del Detall, Higinio Fernández.
(G. C—1.590) (B.—16.788)

>Iálaga, .4 de abril de 1943.— El Co-
mandante del Trozo, P. L, José" -Rey

que no ha comparecido ante esta Ad.encia, por. lo que se han entendí?;
en cuanto al mismo las diü^nl0con los Estrados del Tribufiaf soh'pago de 2.000 pesetas e intereses

García.
(G. C—,J..561) (B.—16.757)

CASTELLÓN
Departamento' Z < de Cartagena Fallamos

BILBAO Trozo de ¡a capital £>ue.debemos confirmar y confirmamos, con las costas de esta segunda
instancia al apelante, don Cines Ld-pez de Gea, la sentencia apelada qu¡
dictó con fecha 31 de diciembre de
1941 el Juez de primera instancia nú-
mero 9, de los de esta capital, por laque desestimando por improcedente
en derecho la demanda de menorcuantía formulada por el Procuradordon Gregorio Francisco Gervás, en
nombre del don Ginés López de Gea
en su escrito de 31 de julio del misl
mo año ; se absuelve d. ella al de-
mandado, don José Yagüe Bores* sin
hacer expresa imposición de las eos-
Tas del pleito a ninguna de las partes.
Y a su tiempo devuélvanse los autos.
al Juzgado inferior^ con certificación
de la presente, para su ejecución.—

Distrito Marítimo de la capital.
—

Deffar- Relación nominal y filiada de los ins-
criptos de este Trozo, comprendidos en
el alistamiento del año actual, para el
reemplazo de la Marinería de la Arma-
da de 1944, que han de ser eliminados
de los alistamientos para el Ejército en
los Ayuntamientos de su naturaleza.

lamento Marítimo de El Ferrol del
Caudillo

Relación nominal, foliada y filiada,
de los inscriptos de Marina del Trozo
de esta capital, nacidos en la provincia
de Madrid, para servia en la Armada,
pertenecientes al reemplazo de 1944, con
arreglo a la ley de Reclutamiento de 14
de diciembre de 1933.

Dado en Ambite, a' 27 de abril de

I943.
—

El Alcalde, Eduardo Torres.
(G. C—1.640) (X.—3.902) Provincia de Madrid.

—Ayuntamiento de
Madrid.
Juan Fernández^ López. Hijo de José

María y Emiliana. Natural de Madrid.
Fecha de nacimiento, 26 octubre 1924.Magistratura de Trabajo

número 1, de Madrid
Número de orden.

—
Nombres y apelli-

dos.
—

Padres.
—

Vecindad.
—

Natura-
leza.

—
Fecha de nacimiento.

22. Félix Basterrechea Naranjo. Hijo
de Ángel y María. Baracaldo. Madrid.
2 mayo 1924.

Castellón, 17 de abril de 1943.
—

El
Comandante militar de Marina, Manuel
de Carlos.

(G. C—1.62 1) (B.--16.813)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN', CITACIÓN Y

emplazamiento
64. Juan Escudier Lamas. Hijo de

Rafael y Consuelo. Madrid. Madrid.
5 enero 1924.

VILLANUEVA Y"GELTRU
"En los autos que se tramitan en la

Magistratura de Trabajo núm. 1, de es-
ta capital, a instancia de la Compañía de
Seguros «La Preservatrice», contra
otros y don Celso Mejido Alvarez, sobre
reclamación por accidente del trabajo,
se ha dictado la siguiente :

Ayudantía Militar de Marina y
Capitanía de Puerto110. Pedro Gómez Fernández. Hijo de

Aurelia. Madrid. Madrid. 6 marzo 1924. Relación de los inscriptos de este Dis-
trito, que po* haber sido alistados para
el servicio de la xArmada, como pertene-
ciente al reemplazo de 1944, han de ser
excluidos del servicio del Ejército ; for-
mulada en virtud de lo dispuesto en el
artículo 51 de la vigente ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada de 14 de diciembre de
1933 (nacidos en la provincia de Ma-
dridlB

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-
do, don José Yagüe, se notificará en
Estrados y publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, de no
interesarse, dentro de segundo día, la
notificación personal, lo 'pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—'Pas-
cual Domenech, Juan de Hinojosa,
Luis Jiménez.

141. Carlos Becerra Lamas. Descono-
cido el nombre de los' padres. Fuenca-
rral. Madrid. 8 abril*1924.

151. Juan Montalvo González. Hijo de
Jesús y María. Bilbao. Madrid. i7%abril
de 1924.

Providencia
Magistrado, Sr. Bustillo.

—Madrid, 17
de abril de 1943.

—Por presentado el an-
terior escrito, que se unirá a los autos
de su referencia ;y en virtud de la co-
pia de poder que se acompaña, y que,
será devuelta, dejando nota en relación
sucinta, se tiene por personado y por
parte al Procurador don Eduardo Mo-
rales Díaz, en nombre y representación
de la Caja Nacional' de Seguros de Acci-
dentes del Trabajo, y con el que se en-
tenderán las sucesivas diligencias : Se
tiene por interpuesto en tiempo y forma
por la misma recurso de casasión por
infracción de Ley, contra la sentencia
dictada en estos autos, y en su conse-
cuencia, remítanse los mismos originales
al Tribunal Supremo de Justicia para la
sustanciación del recurso, previo empla-
zamiento de las partes para que compa-
rezcan ante el mismo dentro del término
de cuarenta días, a usar de su derecho,
haciéndose el emplazamiento al don Cel-
so Mejido Alvarez J>or medio de -edictos,
que se insertarán en el Boletín Oficial
de la provincia, y librándose exhorto a
la de iigual clase de Oviedo para el em-
plazamiento de la Sociedad Industrial
Asturiana.

—
Lo mandó y firma su seño-

ría, de que certifico.
—

Bustillo.
—

Ante
mí, Manuel Cornelias. (Rubricados.)

200. Enrique Alvarez García. Hijo de
José y Matilde.. Chinchón. v Chinchón.
27 junio 1924.

255. Luis Carrasco Blanco. Hijo de
Hilario y Carmen-, Madrid. Madrid.
1 octubre 1924.

15/944. Carlos Más Trespala-
cios, natural de Carabanchel Bajo (Ma-
drid). Hijo de Antonio y Dolores. Na-
cido el día 30 de abril de 1924.

Núm. 17/944. Santos Robles Gonzá-
lez, natural de' Chamartín de la Rosa
(Madrid). Hijo de Santos y de Antonia.
Nacido el día 7 de mayo de 1924.

299. Sebastián Mejuto Zuvilla. Hijo
de Paulino y Sofía. Bilbao. Madrid.
16 diciembre 1924.

' Leída, y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Juan
Himojosa Ferrer, Magistrado de la
Sala 2.a de lo Civil de esta Audien-
cia ¡Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicarla Sala celebran-
do sesión pública en Madrid, en él
mismo día de su fecha, de lo que,
como Secretario, certifico.

—Manuel
Latorre (rubricado).

Y para su inserción-en el Boletw
Oficial de la provincia; ¡por la rebel-
día de don José Yagüe Bores. pongo
la presente, que firmo en Madrid, a

24 de abril de 1943.—El Oficial de

Publicación

Bilbao,' "a 12 de abril de 1943".
—El se-

gundo Comdante Jefe del Detall, Vicen-
te Arego.

(G. C—1.521). (B.—16.716) Villanueva y Geltrú, 14 de abril de
1943.— El Ayudante militar de Marina,

xElias Fernández 'Gracia.VALENCIA
Relación de los inscriptos alistados-

para el reemplazo de 1944 de Marina,
que, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 114 del Reglamento para la aplica-
ción de la ley de Reclujamiento y Re-
emplazo de la Marinería de la Armada,
debe ser publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid-

(G. C—1.559) (B.-16.756)

AVILES
Brigada de Asturias (Gijón).—Trozó

de Aviles
Relación de los individuos naturales

de la provincia de Madrid, que han sido
incluidos en el expresado alistamiento, y
se publica en el Boletín Oficial de la
misma, a los efectos del artículo 114 del
Reglamento para ejecución de la ley de
Reclutamiento de la Armada.

Nombre y apellidos. Naturaleza. Fecha
de nacimiento. Nombre de Iqs padres Sala, P. H., Arturo Ruiz
Pascual Hernández Mayol. Madrid.

3 agosto 1924. Hijo de Antonio y An-
tonia.

(G. C—1.630) (C--3-^.5
-

Manuel García Fouce. Hijo de\ Rafael
y Angela. Natural y vecino de Madrid.
Nació* el día 8 de marzo de 1924.

Ángel Díaz Mateu. Madrid. 28-5,-24
Hijo de Eloy y Elvira. PROVIDENCIAS JUDICIALESY para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de notificación, cita-
ción y emplazamiento a don Celso Meji-
do Alvarez, cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 17 de abril de 1943.
El- Secretario, Manuel Cornelias.

Valencia, 17 de abril de 1943.
—

El
Comandante militar de Marina^Ialixlfl
de Paredes y ChaoónH

C—1.599TB

Aviles, 8 de abril de 1943.
—

ElCo-
mandante del Trozo, interino (firmado).'

(G. C—1.562) (B.—16.755). JUZGADOS DE PRIMERA
fNSTANCIA(B.—16.795)

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO 5ALICANTE

(I.—101) Distrito de Altea
Relación de los inscriptos del actual

alistamiento para el reemplazo de 1944,
que" deben ser excluidos de los alista-
mientos y sorteos para el servicio* del
Ejército, en cumplimiento del artículo
51 de la vigente ley de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Ar-
mada.

Qon Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-
cia Territorial dé Madrid,
,"Certifico :Que ante la Sala 2.a de
lo Civil se siguen autos promovidos
por don Ginés López de Gea, con don
José Yagüe Bores, sobre pago de
2.000 pesetas ,e intereses, en los cua-
les se 'ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

Bn virtud de providencia d.ctada
en este día por el señor Juez de

mera instancia número tres, d<

capital, en los autos ejecutiv-
guidos a instancia de don jesi
la Riva Lara, propietario de la

zón social «Rivalumin», contra

Víctor Bonnet Grancia, sobre
mación de once mil pesetas, m -.-
legales v costas, se sacan a la

en pública y primera subasta.
mino de ocho días, diferentes b*

muebles de casa habitación, em

gados a dicho demandado, que -
cuentran en el piso primero
de la casa número setenta y

-
calle de Jorge luán, domicilio
ñor Boiiet. .

Para que tenga lugar ei c

'mate, que se celebrará en ia * u
diencia de este Juzgado, a

calle del General Castaña-
uno, se ha señalado el ai»

mayo próximo a las onc {

fftina, adviniéndose a ios

EDICTO

Comandancias Militares de
Marina

G IJ ON
Departamento Marítimo de El Ferrol
del Caudillo.

—
Provincia marítima de

.Antonio Párrago Martín. Hijo de Mi-
guel y Demetria. Natural de Madrid.

Asturias-Gijón Altea, 13 de abril de 1943.
—

El Ayu-
dante militar de Marina, Fernando Gar-
cía de Paredes.

Relación nominal, foliada y filiada,
de los individuos de la inscripción marí-
tima del distrito de -esta capital, com-
prendidos en el alistamiento del año ac-
tual para el reemplazo de 1944, por or-
den de fecha de nacimiento, a partir del
20 de diciembre de 1943, que resultó ser
el señalado en el sorteo que previene el
artículo 50 de la Ley, figurando en ca-
beza los 16 comprendidos, en el articuló
99.de! Reglamento.

(G. C—1.574) (B.—16.776) En la villa de Madrid, a iode abril
de i943:

—Vistos los autos que ante
Nos penden en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia núm. q, de esta capital, se-
guidos en juicio declarativo de menor
cuantía por don Ginés ILópez de Gea,
dependiente, de esta vecindad, deman-
dante, apelante, representado por el
Procurador don Gregorio Francisco
Ciervas y defendido por el Letrado
don Faustino Hevia, contra don JoséYagüe Bores, industrial y de la mis-
ma vecindad, demandado, ipelado,

Sentencia

MALAGA
Ayudantía Militar de Marina de

Marbella
Relación de los inscriptos del trozo

marítimo de Marbella- que han quedado
comprendidos' en alistamiento de la Ma-
rina para el reemplazo de 1944, y que
deben ser dados de baja en el alistamiért-
t§ del Ejército.

Número del reemplazo.
—

Naturaleza.
—

Vecindad.
—

Profesión.
—

Nombres.
—

Fecha de nacimiento.
69/944. Madrid. Astorga. Marinero.

Agustín Perín González, hijo de Juan y
Bernarda. 16 julio 1923.

Núm. 16. Miguel Llamos Montero.
Natural de Madrid. Hijo de Miguel y
Josefa. Fecha de nacimiento, 29 no-
viembre 1924.
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T)ue para tomar parte en* la subasta

deberán consignar previamente el diez
„orciento de la cantidad d« sei.s mil

Linientas peseta^ en que han sido

tasados los aludidos bienes.

Que rio se admitirán posturas que

no cubran Jas dos terceras partes de

la expresada tasación.
Madrid, veinticuatro de abrilde mil

novecientos cuarenta y tres. .

decímetros cuadrados, equivalentes a
sesenta y nueve mil trescientos dieci-siete pies cuadrados y cincuenta y doscentesimas partes de otro.Para su remate se ha 'señalado eldía veinticuatro de mayo próximo, alas doce de su mañana, en ]a Salaaudiencia de este Juzgado.

'Lo que se hace público "por el pre-
sente, advirtiéndose •

rreno que se. segrega la parcela u so-lar veintitrés B.
do, en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el de esta provincia.

Madrid, trece de abril de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,

Dentro de los expresados linderos
se instalan dos pabellones iel prime-
ro de dos plantas, conteniendo en labaja el portal, caja de escalera, ofi-
cinas, paro de- carros, almacén de ma-
deras y taller de bancos, con un focal
anejo para hornillo de prensa y cola,
y.en la planta alta, habitación del en-
cargado, talleres de barnizados, tapi-
cería y taílista, depósito y almacenesde materiales de tapicero, barnizado-
res y ebanistas; el segundo pabellón
será destinado a las máquinas "para
elaborar la madera y consta de una
sola planta, estando separado del otro
pebellóñ por un patio de diez metros
de ancho por dieciocho.de largo.

Construcción. —La cementación es
de hormigón de ladrillo y piedra ma-
chacada y mortero de cemento ;sobre
ella se elevan soportes metálicos de
secciones calculados para elevar dos
pisos más en las cuatro primeras cru-
jías.—Los4suelos de viguería de hie-
rro, con doble tablero dé rasilla y (en-

rasado eje. cemento.
—

Las fábricas son
de ladrillo cerámico y hueco y mor-
tero de cemento, con espesores de
veintiocho y. catorce centímetros.

Las cubiertas son de armadura de
hierro en el pabellón de máquinas y
sobre el taller de barnizadores, cu-
bierto el primero con uralita y el se-
gundo con teja plana sobre forjado
de bovedilla de rasilla ;el resto del
edificio va cubierto de azotea a la ca-
talana con cámara de aire.

P. S-,
Emilio Esteban

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. ValcarceEl Secretario,
Pedro Pérez Alonso

Que indicada finca sale a primera
subasta en la cantidad de quinientas
milpesetas, fijadas en la escritura de
préstamo.

(A,—1.062)

El Juez de primera instancia
Fructuoso Cid JUZGADO NUMERO 18

—
i.060) f

Que para tomar parte en ella debe-
rán les licitadores consignar previa-
mente, en la mesa der Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, ai
diez por ciento efectivo de la cantidad
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Qué no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta".

En virtud de lo acordado por proveído
de esa fecha, dictado por el Juzgado deinstrucción- núm. 18, de esta capital, en
los expedientes de responsabilidades po-
líticas incoados :Jü|Z(iADO NUMERO io

EDICTO
Coiv.el núm. 102, de 1943, contra ju-

lio Berrocosa Valenzuela, de- veintiún
años, natura) de Madrid.En los autos ejecutivos que' se si-

o-uen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, .de esta capital,-
v Secretaría de don Cándido García
Caamaño, a instancia del- Procurador
don Francisco Brualla, en nombre de
don Francisco Ramón Martínez Lla-r
nos, para hacerse cobro.de un présta-
mo de doscientas cincuenta mil^pese-
tas hecho a don Ricardo Federico
Gómez Cano en la escritura base de
los mismos, por proveído de esta feT
cha 'he acordado sacaj||a la venta en
pública subasta la finca hipotecada en,
garantía de dicho préstamo, \ que es
la siguiente :

Con el núm. 105, contra Emilio Are-
llano García, de treinta y siete años, na-
tural de Navalmoral.

Con el núm. 107, contra Justo Duer-
to Belloqui, de cuarenta y dos años, de
Madrid..Que los títulos de propiedad de la

fincar* suplidos por certificación del
Registro correspondiente, se hallan
de manifiesto, con los autos, a los li-
citadores, en la.Secretaría del infras-
crito, entendiéndose que los aceptan
y sin tener derecho a exigir ningunos

Con. el núm. 106, contra José Eonce
Rosado, de treinta y-nueve años, natu-
ral de Sevilla. \u25a0 <

Se hace saber por medio del presente
a cuantas personas tengan conocimiento
de la existencia de bienes de los incul-
pados, lo comunquen a este Juzgado.
Advirtiéndose que ni el fallecimiento, ni
la ausencia, ni la incomparecencia de los
inculpados detendrán la tramitación y
fallo de los expedientes.

otros

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin' cancelar,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro- de los
ocho días siguientes al de su apro-
bación.

Finca en esta capital, compuesta de
varios edificios y terreno anexo, que
estuvo destinado a fábrica de hielo y.
bebidas gaseosas en esta capital ; lí-
nea de fachada a la ronda- de Atocha
y a la calle de Fray Luis de León,
señalada por la primera de dichas ca-
lles con el número veintitrés moder-
no, hoy triplicado, y qué corresponde
a la tercera zona del Ensanche, es-
tando formada por las parcelas A. B.
C. y parte del solar número dos de
las resultantes de la división material
de la finca número setecientos cin-
cuenta de la segunda. Sección del Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía.
Linda :por sü frente,- al Norte, con la
ronda de Atocha, en línea recta de
treinta y seis metros cincuenta centí-
metros. El lindero de la derecha, en-
trando, lo forman cinco líneas :la pri-
mera, de diez metros sesenta y nueve
centímetros, orientada al Oeste, for-
ma ángulo recto con la anterior y lin-
da con el solar número uno de los re-
sultantes, de la expresada división" ;ia
segunda forma ángulo obtuso con la
anterior y mide veintiocho metros, y
está orientada al Noroesteóla terce-
ta> de dieciocho metros diez céntíme-
tr°s, forma ángulo obtuso con la an-
terior y está orientada al Norte, lirPdando estas dos últimas con el solar
numero uno de dicha división;*la
cuarta, orientada al Oeste, mide trein-
a metros ochenta centímetros, for-
jando ángulo recto con la anterior y«s tachada a. la calle de Fray Luis de

y ia qU¡nta; orientada al Sur,

liTHla anSul° recto con la anterior y
con finca propia de don Cons-eno Pérez Venero, por la que está

j.Parada por un muro que es media-
er°> y, por tanto, propiedad de am-

tincas. Por la izquierda, al Este,
linea de ochenta, y tres. metros
enta y un centímetros, que forman la del frente ángulo recto, con

de Lorenzo Yillalón.Y por
cineSpa'da' al Sur- con los sc'ares

?iaC° y de la división de referen-
cisé-6" 'íne-a de cuarenta metros die-
lfne's Cent,'metros. —

.Las expresadas

noirrSet°rrmar! 'a figUra de U" P°Hg°"
Una r de ocho lados v encierran
t0s de cinco mil trescien-

henta y se¡s metros diecisiete

Madrid, 24 de abril de 1942.
—El Se-

cretario (firmado).
—

El Juez, de instruc-
ción (firmado).

(B.—16.833)
Todo el interior va tendido de yeso

y pintado al temple. t
La carpintería, fontanería, cerraje-

ría y vidriería, pintura, etc., son de
clase buena corriente.

•
JUZGADO NUMERO 18

En virtud de lo acordado por proveí-
do de esta fecha, dictado por el Juzga-
do de ipstrucción núm. i8, de esta capi-
tal, en los expedientes de responsabilida-
des políticas incoados con los números
22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 59, 61, 62,
63, 64- 69. 73. 76, 78, 79 y 94> del año
1943, contra los que a continuación se
expresa :

Saneamiento. —
Es de tubo de ce-

mento en el interior de la finca y de
atarjea visitable'en la acometida; las
bajadas de agua son de hierro. El pa-
tio central está cubierto de armadura
de hierro y vidrio. En general, la
construcción es corriente y adecuada
a] uso que se destina*.

Dado en Madrid, a diecisiete de
abril de mi] novecientos cuarenta y
tres.*

El Secretario,
Cándido García

Pablo Escribano Martín.
Agustín Alvarado Fernández
Basilio Gamayo Marcos.
Francisco Miers Olmeda.
Primitivo Laguna Romero.
José Rodríguez Domínguez.
Luis Manzano Galán.
Toribio Díaz Aimuña.
Joaquín Martínez Ayuso.
Armando Gordillo Amores.
Pedro Pérez Rubio.
Joaquín Sama Naharro.
Luis García Guerra.
Ramón Jarque Hernández.
Francisco Espejo. Velázquez.
Manuel Prieto Pozo.
Ricardo Tejero Simón.

Juan A. Pacheco A instancia de la parte actora se
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, la ex-
presada finca, para cuyo acto se ha
señalado el día veinticuatro de mayo
próximo, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

.—1.061)

JUZGADO NUMERO 12

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secre-
taría de don Antonio Díaz Rodrí-
guez, pendem autos promovidos por
"don Dimas Adanez Horcajuelo, con-
tinuados hoy por su heredera, doña
María Josefa Adanez Codecido, con-
tra la Sociedad «Echevarría y Rafe-
cas», al amparo de la vigente ley Hi-
potecaria, en reclamación de nn prés-
tamo de ciento veinticinco mil pese-
tas, dado con garantía de la siguiente

EDICTO

Se hace saber que el tipo de subas-
ta es el de doscientas mil pesetas,
pactado en la escritura, no admitién-
dose postura que no cubra el expre-
sado tipo. •
• Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la-
vigente ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría a disposición
de los licitadores, entendiéndose que
todo el que concurra como tal acepta
como bastante la titulación ;y

Hilario Arroyo Arroyo
Se hace saber por medio del presente

a cuantas personas tengan conocimiento
de la existencia de bienes de los incul-
pados, lo comuniquen a este Juzgado ;
advirtiéndose que ni el fallecimiento, ni
la ausencia, ni la comparecencia del in-
culpado detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

Finca

Un edificio en construcción en esta
capital, con fachada a la'calle de Nar-
váez, setenta y dos provisional,, con
una superficie de novecientos ochenta
y siete metros cincuenta y siete decí-
metros cuadrados, equivalentes a doce
mil setecientos diecinueve pies no-
venta décimos de otro. Linda :por el
Este o frente, en línea de diecisiete
metros treinta centímetros, con dicha
calle de Narváez ;por la derecha, en-
trando, al Norte, con línea de-cincuen-
ta y ocho metros dos decímetros, con
cuatro casas edificadas en terrenos de
la misma procedencia; por la espal-
da, al Oeste, en línea de diecisiete
metros treinta y dos centímetros, con
terrenos de José Ceballos y Julián
Martínez Reus, y por la izquierda,

al Sur, en línea de cincuenta y seis
metros' quince centímetros, con el te-

Madrid, 26 de abril de 1943.
—El Se-

cretario (firmado).
—

El Juez de instruc-
ción (firmado).

Que las cargas y gravámenes pre-
ferentes, al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de aquéllos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y que "para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente, sebre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
subasta.

(B.—16.832)

ATECA
Don Manuel González-Alegre Bernardo,

Juez de instrucción de Ateca y su par-
tido,
En cumplimiento de lo acordado en el

sumario que instruyo con el núm. 25 de
J943> sobre robo, contra José Pascual
Pascual y otro, ruego a las Autoridades,
Agentes de la Policía judicial y Guardia
Civil de la Nación, procedan a la busca
y ocupación de los corderos que luego
£e reseñarán, sustraídos por los proce-
sados de un corral de cerrar ganado del
paraje «Las Morenas», término de Ce-
tina, la noche del 5 al 6 de marzo últi-
mo, propiedad de Ángel Marco Rupérez¿
y que transportaban a Madrid en el fur-

El presente, además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará, con veinte días
de antelación por lo menos al señala-




